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EXPt,lCACION DEL GASTO (\.unlcnto,c, Bajas

SERV1ClO 02.--SECRETARIA GI':NERAI" TECNICA

CapiLulü 1 ~Remunt~raciones de personal

:\.rt,ículú 12.~Otras remuneraciones

121 112 Gastos de representación

Compltmento por decücación absoluta y especial responsahili
dad del Seereturio general Técnico 216.000

12.000
(Articuio J:{ de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo :?,---Compra d(~ bienes (~OrrieHt~ ~' dt' sf'rvicío<.:

Articulo 2L-Dotación ordinaria pam [lastos de oftcma

211 112 De ht Secretaria general Técniea :~:nooo

Artlculo 25.-(;a8to"" especiales para j nncionamienlo de los Servicios

112 Para adquisiciones de Iíbros:, revistas, publicaclon€,:;, suscripciones, tanto na
cionales como extranjera.."l, con destino al Centro '" < .. 89.0UO

(Los dos aumentos precedentes lo son a consecuencia del articulo noveno de
ia Ley de Presupuestos.)

TOTAL DEL SERVICIO O:.l 433.000

(ContinuQxá.)

Ilustrisiml) sefwr:

1.0 Los cargos directivos de los Institutos Técnicos de En
seúanza Media serán los siguientes:

Director, Vicedirector, secretario, Vicesecretario, Interventor
y Jefe de EsLudios,

Sus funciones serÚD las establecidas en la Orden ministerial
de 13 de junio de 19&7 f «Boletin Oficial del Estado» del 13 de
agosto).

2." En su consecuencia, desaparecen de los Institutos 'Téc
nicos 10.<> cargos de Bibliotecario y los de Habilitado, en cuanto
u. la función que tenían encomendada estos últímos, de conta
bilidad y administración de tos fondos de los Centros, que pa
S¡lr~'t a. ser desempeñada por los secretarios de los mismos.

3." Los Habilitados de personal de estos Institutos serán
nombrados por la Subsecretaría del Departa.mento. conforme
~l to que establece la Orden ministerial de 11 de julio de 1963

81 D{;C-1'cto de 22 de Julio de 19t17, dictado para lu ejecución
de la Ley HL 1967, de 8 de abril, de unificación de la EnsefíaJ1za
Media, dispone en su articulo tercero, que en todo:" los Insti
tutos rell;ir:l,n idénticas normas de gobierno.

Como quiera que con anterioridad a este precepto l.egal no
coi;1cídian lOS cargos directivos que figuraban' en las plantinas
do:' los Institutos Técnicos con los fijades en los Institutos Na
cionales, parece conveniente normalizar esta diferencia.

Este Minjst€-rio ha dispuesto:

(<<.Boletín Oficial» del Ministerio de 12 de agosio) " con Jos d{'
rechos y deberes que la misma les concede.

No se elevarán por los respectivos Institutos Técnicos pro
puestas para el nombramíento de Vicesecretarios de los mismos,
en tanto qUe no se disponga asi por la Dirección General de
Enseñanza Media y Profesional, lo cual queda supeditado a las
posibilidades de los créditos que para complementos se con~
cedan

Ilmo. 8t'. Direchw gene,rn-l de En...:;eñanza Media y Profesional.

Hasta el momento presente se ha venido confiando a e.c,H

Dirección General y.al Consejo Nacional de Educación la sus
tanciación de las solicitudes de convalidación de a.<;ignaturas
entre dlferentes centros docentes, a falta. de la existencia de
cuadro de analogia.<; que fUera previsto en el articulo 22. nu
mero 7, de la Ley de 15 de julio de 1952.

El notable incremento del alumnado en lOs Centros docen
tes de Ensefianza SuperIor y el gran número de modificacione,<;
introducidas en los planes de estudios de los diferentes Centros
han hecho recaer sobre los servicios administrativos de la Di
rección GeneraJ y sobre el Consejo Nacional de Educación una
ingente tarea que, al carecer de e1?",-;ticidad dichos seryi~ios en

VILLAR P ALASI

Lo digo a V. L para su conocimiento y delU;:ís efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio".
Madrid, 15 de abril de 1969.

ORDEN de 17 de mallO de 1969 por la que se au
toriza a los Rectores de las Universidades y a los
Presidentes de /.os Institutos Politécnicas Superio
res tramitar y resolver los expedientes de (:(>n1'a i·
dación de estudios ejectuados en ESpa.1io.

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 15 de abril de 1969 por la que se estaozc.
cen los cargos directivos en IOR Institutos T6cnicos
de Enseñanza Media.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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Lr):~ j';, ;¡JJlH~IlLO,S ubligaLorios tT. ,:x" pla,ntaeiones de al-

godón ;}d.] ld lucha cunt1'3, cada un;~ d,; las plagas anterior·
¡;lente sf'ú;j]ad",,; :.;('r{l!I ios sjg-uientrs'

l.l C<Jr;~Lt (u\pllLs Gus¡;~'pii», pUhT'.-iz,wlOnc.'> con dimetoato
del 4() d.· l'ique:¡'H en principio activo a. 1ft dosis del D,D7.')..{),1 %.
,Sí ruu:j r,eeesru'io un segunrln tratamiento ;;e realizará con
ínterva:D de un nlots.

2.2 Co~Hrn «Heliothi;; t1nnígera», {d!:anas iIL.."ulana» y ({Pro
dcnia :iturn", [0." tTHtamient-os obligatorios se realizarán según
lIDa ('C' la" si'-'Jüent€~~ modalidades:

2.2.1 E,::;polvon~os COll {~arbaril del 7,5 ~{ en materia activa
:¡ ;-azon rlj' :30 Kg. por Ha. y tratamiento.

"',2':' P'JIVéri7.:irjOlws de 2,5-0\1 Kg. de carbaríl, polvo mOJa~

!;le. d,,1 ;-;;_} d{' 'rlqw~z" ,'Tl m~li{·rin nc:.iV:-1, por Ha, en SUSpl';1-
'::,Hleh J\'U'¡S8.S

Anll; 'e; ·,\tHl11icHiu~ 'Y iYPCti¡~li' ulterv;¡los cl€ catorce-
Jü:,ci,s('; cjL,s,

2.2."; p;¡]Y"l'¡7;lci.OJ:¡, ,. tJH:;.(~ de endostüfcn. emulsión, del
J5 % de riqllí'."Ü en materia acLba a 1;; dosb (1,~l 0.15--0,3 'f", re
pitkndosf' Jos l.r:;Llmit'ot:os si fllenl llPeesarié) cada diez.-quince
días

2.;j: (':':;1):1") ((rdl'an~¡chus Lela.ril¡;~)}, espolvoreo" con el pro
];¡elO mezcla d,' tetradífón al 1 ,~,; Y dieofol nJ 3 (,1", a razón

úe 20";W Kg'. por Hf\-,

cuanto a persunal adnnnü;trativú, provoca enanc¡;_l1;.lento~ !HT
turbadores para los Organi"mos y para ¡'k 'júiicitant~s

Por otra parle 'es preciso facilitar al maximo la,)!)slbil¡dad
de cambios en los estudIO..'" univel'sitariot' Irnp!.11eHu por la pro
pIa vocación d(~j alumno y que Solalllente '~tIete "parecer 6 ib

\'Jst.a de -la expenencia al enfrentarSt~ con ¡¡fíO;,; fA lidios del,t~,

minados y concretos. De esta forma pueden €v;tan;e H1uclloF
ca..'3OS de frusta,cíán protesional, que redunda tantl' (JI ]Wrjuicio
{.l,"l interesado corno de la propia Sociedad

Por tO{lo 1;-:110,
Este Ministerio ha resuelto lo sigllienl-l'

L' Conl¡JelA' a 'os RectOl''2S de I:LS U;uver::;ill,l<,;~, .. ~t .'\~

Presidentes de 'os Institu10s Politécnico~ dupprio!'.(\'-O tramltRr
~' resolver los expedientes de convalidac,':ón de est.udiu." e1'eet L;"8

dos en Espafla ,en Facultades Universitaria::;, Escuela~" Técnica.',:
Superiores y de Grado Medio, Escuelas Profesionales de Comer
cio, Escuelas de As'udantes Técnicos Sanitarios, Aeademias:'Vli
lit.ares, Escuela.<; de Núutica y Centro}; an;í;o~o", por los equiV:l
lentes Impartido" en aquelio¡.; Centros

~ (, Los citac!os Organo::; a.iustarún sa ¡u;oluc:'x¡ t'n ')rtIO.l'r
lugar. a iO establecido en la.s disposicionc::; vigen:C'; eH la llla,
t.€ria Cuando no exista dispo~ición aplicable se n'solver,) Oi:'

acuerdo con las cD."Miros de analogías establecidm por el Con
sejo Nacional de Educación A falta de dIos, de acuerdo c'Jn
los precedentes existentes. y si éstos tampoco f'xistiesel1, ce acuer
co con el dictamen I'ingula-r emitido por ln F'acuh:Hi () Esctwl;i
TéClllca SUperiOT corre1'pondiente.

! 1
L:¿

P¡Wls,.
!

t'UU-'.('LJ'S ,«(Apllis G(l.~sypii}}),

Gusano de la (;,lpsU1:1 «(HeliotIli::; armigenuH, O1:uga ei3
vr---;,\!'i,L; ül,-"ulanm>I .v rosquilla nq,;ra I((Prodenia litura»L
,\] '·lúa ruW It<Tetran.vchus telarius»i

:L" En los supuesto:: en qUi~ exi,sti(~'.sen dL-.;pGs¡dones a.piica
b1es. cuadros de analogías o precedente", :o~";' Rectore¡; y Pn'
sidentes de InstítuLos Políté('nicos Superiüre¡; POdLll1 de!eg:-lr ,')
loc-, Decanos y Directores de E.scuelas TecnJcas Superiores
Facultad a qL.'"'e ;:;e refiere f'l número primero d" pó'.!a OnJi"·¡

4_" Contra las resoluciones que dicten hu: auturü!wles .'1 ca,
c:H~micas mencionadas poorán 10,0; interesados ,ecurrir en alzada
ante la Dirección General de EnseúanJ!a SuperiDr " I:1\'c:st;:~ü

cion, que l'esolverá oicto el dictamen (JpI Consejo Nacional '.-A"

Educación.

5.0 El Consejo Nacion¡¡, de Educflción nmt"eCCJH1fLrÚ y re
vlsarú anualmente lo;:; cuadros de analogías a que ,)€ reLen~ f'i
número siete del articulo ~2 ele la I.i:'Y de 15- de j ¡lio dt~ 1952
atendiendo primo1Xlialml-:nt(~ a las convahda('Íonp~ (lile \'el1gfll1
siendo solicitadas en mayor número,

6.« Por la Drrección &n€1'al de Enseflatll""a 2-u,¡wnor f' llL
vestigación se dicw1'ún cuantas dL"poBicione.s ~~ estimen pfi;ci
sas para el mejor cumplimiento de lo dü:puesto en :a prf~;'.(;!1te

Orden,

Lo digo a V, L para su conocimiento y ",fect.ut
Dios guarde a V. l. muchos añof'
Madrid, 17 de mayo df' 19(19.

',TILLAn l" ALA~<]

Ilmo. Sr. Direcl.or gel1.t':l'a-i de En,o;€IHUlZa ~·;Hl.kr¡('¡ t' lnH' ;u·
ga,clón.

MINISTERIO DE AGRrCULTt1J~A

RESOLUCJON de la Dirección Genera;' dI-' Ayricuf
tura por la q¡U', se dan norma.~ para la lucha con·
tra di-¡;ersac: pla!las del airmd"'l' en fa eam pa¡ja
1969/70,

Para dar cumplimiento .J. lo dispuesio en les a¡.;artados de
cimotercero y decimonoveno de la Orden de la Prrsldencia del
Gobierno de fecha 15 de enero de HM9 (<<Boletin Oficial <id
Estado» dei 16\, y de acuerdo con las facultade~ coneedüla,o; en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 d~ febrero di:' l~S:l

(<<Boletín Oficial del Estado» del 17),
Esta Dirección General hü tenido a bkn disPOlhT 1::lh }i'

¡;¡;uientes normas para la",campaúa 19ti9.'70·

1. En las provincias ele sevilla. Córdoba, J:"t~n. Cd-C€ff'''.
B:Hlajoz. Cádiz, Huelva y Toledo ser m de in-¡tanúpnLu (>i.llj~,,~

torio las siguientes plagas:

:l. La < YCClOn e ill:-:peccjr"'l elfo in,,; tratamientos correspon
;]n¡¡ iJ Jei';l(;1.lra A~"ronómiea d<' crt(Ía provincia, en colaba
"'\'.:i("n \.'un lOS &.'rvidoi' Técnicos de las Ent,idade~ Desmotado-
l';¡C~ p¡-o"jlh'iales, d+'bÍó~ndo remitir las Jefaturas AgronÓmicd..';,
:t ia fi":lltllza,ción dt' esUk campañ:::l~~ las :\,f€illorias y resúmenes.
,'~t·ad¡sl:('o~ cOlTesf0nd:entes

4. ~){, i\'¡¡'¡'l"UO ('un :0,':' diferente" 'H'!-odu~ de tratamiento
~..~I-lf\lHd()c: ('n d ,w:U'tado segundo de esta Resolución, el Ser
vicio (;(, Plaga!' del Campo subvenc1onard- los mismos de 1'l
forma que a continuación ,":e relaciona entendiéndoSf' que :os
a¡!;.... icnilnrf': "olament--f' podrán acoger&:' a estos beneficios op~

iando ::'U;~ HU único procedimiento dE' los que a continuación
".c' inc1:f':'(n, PI'{'Vkl solicitud Ro tu Entidad Desmotadora con la
qlW hubiesen fonnali:;>;:'Hln cuntrato anLes ü¡;! 1;) de agosto (lel
pres€nl/'~ aúo.

4.] 1'l'atamientus COlltra pulgont~t'.

4.1 Este t,po de tratamiento ser,¡ auxiliüclo por Ha. con
!le ÜiÜrep,;}, i-,"1'atuita de 2,5- litros de (1imetoato, emulsión, dé
.t() 'jI., de riqueza E~n principio actiVf'

42_ Tni tamientos contra orugas,
4,2 E.ste tipo de tratamiento ser;'¡ auxiliado por Ha. con

''1 en1 ,:¡,a ":,TaLuita d{, iN) Kg. de carbnril del 7,5 % de riqueza
en pn leípW ~·tct.i·,o pal':l. t'spolvoreos.

4.2 ;. é>t-e tipo df' tratamiento será auxiliado por Ha.• con
il entrega gra tUit:8 Ó? 3,5 Kg, de carbari!, 001;,'0 mojable, del
:<i ~:' 'IP rJqueza '.'n principio activo.

4,23 Est-e tipo de tratamiento serh auxiliado por Ha., con
'¡! NltTega gratuita de tres litros de ('ncln.<;nH"én, emulsión, dEl
:)5, '>;, cit' riqueza en principio :i.ctivo.

4.3 Tnitamientos coetTa áearos.
4.3. LEste Upo de tratamiento ser;'. auxilia-do por Ha., eoa

]¡l entn.':!ga gratuita de 15 Kg. del producto mezcla de tetradifón
al 1 '" Y dicof-ol al 3 r:;: para espolvoreas.

~ i,o:, :J,uxi]¡-o,s a que :'C hace rderencia en el apartado an-
'U"Wl' );;t~ enrregaran pr()cisarnen1.€ en iorma de producto y su
Import~~ Hlúximo sel';·l de 60.000.000 de pesetas, de los cuales ne
:~,'*1rülJnt:nte ban de distribuirse el equivalente a 1O.0Q0.ODO de
nesetas en forma d.e carbaril 7.& % qwlvo) y lL{lOO,OOO de Pe
set.as en fOJ'rrw de c-arbaril B5 % (polVO mojable) existentes en
:ns almacenes del Servicio ele Plagas del Campo. En caso de
qtW lo.':; referidos productos no ,;ean si>1icitados en la indicada
proporción ,,*, diStl'ibuirú por provincias proporcionalmente a
la superficle ,\l'~ll1brada.

ti \ h1les decto:-:, la.e; Jefa!ura:,; A~t'onómicas determinarán
"'1 colaboración con los ServiclD.'; Técnicos de las Entidades Des
niOtac¡<:'t'a~' qlle ~lctÚ('n Pll :,>us re.c;pectivas provincias, en flIDción
de b:~ ~.alpH'fic¡{~:; Cllltivadas ele las mü;lnaS V de las cantidades
,k t;endlB> etl'~Tn;ada:--; ·H los \H':Ticultol'es para t~s1R. fin, la BU
ucrficiü sllsceptible de iratami·ento y, ten consecuencia, una vez
(,)mpu]s:Hi:: :;-¡s prd·~'n'ncias de jos agrieultorf'i' para cada tipo
k al.l',\;'i~il) ;] n'eillir- !:~" rontüladof's de productos fitosanitarios


